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1. Disposiciones generales

BOE núm. 111

CORTES GENERALES

10S01 RESOLUCION de 28 de abril de 1994, del
Presidente del Congreso de los Diputados, por
la que se ordena la publicación del Acuerdo
de Convalidación del Real Decreto-Iey 3/1994,
de 25 de marzo, por el que se completa el
Real Decreto-ley 2/1993, de 15 de enero, para
paliar determinadas consecuencias adversas
del accidente del buque "Aegean Sea».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre
to-Iey 3/1994, de 25 de marzo, por el que se completa
el Real Decreto-ley 2/1993, de 15 de enero, para paliar
determinadas consecuencias adversas del accidente del
buque "Aegean Sea.., publicado en el "Boletín Oficial
del Estado.. número 75, de 29 de marzo de 1994.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril

de 1994.-EI Presidente del Congreso de los Diputados,
PONS IRAZAZABAL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

10S02 CONFLICTO positivo de competencia núme
ro 1857/1988, planteado por el Consejo Eje
cutivo de la Generalidad de Cataluña en rela
ción con dos Ordenes de 6 de junio de 1988
del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 3 de mayo
actual. ha acordado tener por desistido al Consejo Eje
cutivo de la Generalidad de Cataluña del conflicto posi
tivo de competencia número 1857/1988 promovido en
relación con la Orden de 6 de junio de 1988, por la
que se establecen normas para la administración de sub
venciones a las Instituciones benéficos-privadas con des
tino a la financiación de gastos, excepto personal- por
atención y cuidado psíquico o físico a enfermos del SIDA,
y la Orden de 6 de junio del mismo año, por la que
se convocan ayudas económicas a Instituciones hospi
talarias y extrahospitalarias de cualquier titularidad con
destino a cooperar en la financiación de gastos, excepto
personal. que origine la información, prevención, detec
ción y tratamiento del SIDA, ambas del Ministerio de
Sanidad y Consumo, y declarar terminado el proceso.

Madrid, a 3 de mayo de 1994.-EI Presidente del
Tribunal Constitucional.

RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER

10S03 RECURSO de inconstitucionalidad número
433/1994, promovido por el Presidente del
Gobierno contra el artículo 10.3 de la Ley
12/1993, de 4 de noviembre, del Parlamento
de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 3 de mayo
actual- ha acordado levantar la suspensión del articu
lo 10.3 de la Ley 12/1993, de 4 de noviembre, del
Parlamento de Cataluña, de creación del Instituto para
el Desarrollo de las Comarcas del Ebro, suspensión que
se había decretado por providencia de 22 de febrero
de 1994, publicada en el "Boletín Oficial del Estado..
de 4 de marzo siguiente, recaída en el recurso de incons
titucionalidad número 433/1994, promovido por el Pre
sidente del Gobierno, quien había invocado el articulo
161.2 de la Constitución.

Madrid, a 3 de mayo de 1994.-EI Presidente del
Tribunal Constitucional-

RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10S04 ENMIENDAS de 1992 al Código Internacional
para la construcción y el equipo de buques
que transporten productos químicos peligro
sos a granel (código CIO), aprobadas por el
Comité de Protección del Medio Marino en
su 33.0 período de sesiones mediante Reso
lución MEPC 55(33) de 30 de octubre de
1992, de conformidad con el artículo 16 y
artículo VI del Protocolo de 1978, relativo al
Convenio internacional para prevenir la con
taminación por los buques 1973 (,,80Ietín Ofi
cial del Estado» de 17 Y 18 de octubre de
1984).

RESOLUCION MEPC.55 (33)

(Aprobada el 30 de octubre de 1992)

Aprobación de enmiendas al Código Internacional para
la construcción y el equipo de buques que transporten
productos químicos peligrosos a granel (código CIQ)

El Comité de Protección del Medio Marino.
Recordando el artículo 38, a), del Convenio consti

tutivo de la Organización Marítima Internacional- artículo
que trata de las funciones que confieren al Comité los
convenios internacionales relativos a la prevención y el
control de la contaminación del mar,
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Tomando nota del artículo 16 del Convenio interna
cional para prevenir la contaminación por los
buques, 1973 (en adelante denominado «Convenio
de 1973») y del artículo VI del Protocolo de 1978 rela
tivo al Convenio internacional para prevenir la conta
minación por los buques, 1973 (en adelante denominado
«Protocolo de 1978»), que especifican conjuntamente
el procedimiento de enmiendas del Protocolo de 1978
y confieren al órgano competente de la Organización
la función de examinar y aprobar las enmiendas al Con
venio de 1973, en su forma modificada por el Protocolo
de 1978 (MARPOL 73/78),

Reconociendo que cuando los desechos químicos
líquidos se transportan por vía marítima ello debe hacer
se con arreglo a las recomendaciones o los convenios
internacionales pertinentes,

Considerando asimismo que es muy conveniente que
las disposiciones del código que son obligatorias en vir
tud de MARPOL 73/78 y del Convenio SOLAS 1974
sigan siendo idénticas a los efectos de ambos convenios,

Habiendo examinado en su 33. 0 período de sesiones
las enmiendas al código propuestas por el Subcomité
de Graneles Ouímicos en su 21. 0 período de sesiones
y distribuidas de conformidad con el artículo 16.2, a),
del Convenio de 1973,

1. Aprueba, de conformidad con el artículo 16.2, d),
del Convenio de 1973, las enmiendas al Código CIO,
cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con el artículo
16.2, f), iii), del Convenio de 1973, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1994, o
en la fecha en que el CSM decida que las correspon
dientes enmiendas a efectos del Convenio SOLAS 1974
se considerarán aceptadas de conformidad con su artícu
lo VIII, b), vi) y 2), si esta fecha es posterior, a no ser
que, con anterioridad a esa fecha, UR tercio, por lo menos,
de las Partes, o un número de Partes cuyas flotas mer
cantes combinadas representen, como mínimo, el 50
por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundial.
hayan comunicado a la Organización sus objeciones con
respecto a las enmiendas;

3. Invita al Comité de Seguridad Marítima a que
considere la aprobación de las correspondientes enmien
das al código CIO [resolución MSC.4(48) en su forma
enmendada]. de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo VIII del Convenio SOLAS 1974;

4. Invita a las Partes a que tomen nota de que, como
estipula el artículo 16.2, g), ii), del Convenio de 1973,
las enmiendas entrarán en vigor seis meses después
de su aceptación con arreglo al párrafo 2 supra;

5. Pide al Secretario general que, de conformidad
con el artículo 16.2, e), del Convenio de 1973, envíe
copias certificadas de la presente resolución y del texto
de las enmiendas que figuran en el anexo a todas las
Partes en el Protocolo de 1978;

6. Pide además al Secretario general que envíe
copias de la resolución y de su anexo a los miembros
de la Organización que no son Partes en el Protocolo
de 1978.

ANEXO

Enmiendas al código CIO

La última oración del párrafo 1.1.1 se sustituye por
la siguiente:

«La lista de productos que han sido analizados
y respecto de los cuales se ha determinado que
los riesgos que entrañan desde el punto de vista
de la seguridad y la contaminación no justifican
la aplicación del código, figuran en el capítulo 18.»

Se añade la siguiente oración al texto actual del párra
fo 1.1.3:

«Para evaluar el riesgo de contaminación que
encierra dicho producto y asignarle la correspon
diente categoría de contaminación deberá seguirse
el procedimiento indicado en la regla 3.4 del anexo
11 del MARPOL 73/78.»

El texto actual del capítulo 8 se sustituye por el
siguiente:

«CAPITULO 8. MEDIOS DE RESPIRACIÓN Y DESGASIFICACIÓN
DE LOS TANQUES DE CARGA

8.1 Ambito de aplicación.

8.1.1 Las disposiciones del presente capítulo
son aplicables a los buques construidos el 1 de
enero de 1994 o posteriormente.

8.1.2 Los buques construidos antes del 1 de
enero de 1994 cumplirán con las prescripciones
del capítulo 8 del presente código que estuviesen
en vigor con anterioridad a dicha fecha.

8.1.3 A los efectos de esta regla, por la expre
sión «buque construido» se entenderá la que se
define en la regla 11-1/1.3.1 del Convenio SOLAS
1974, en su forma enmendada.

8.1.4 Los buques construidos el 1 de julio
de 1986 o posteriormente, y en cualquier caso
antes del 1 de enero de 1994. que se ajusten por
completo a las prescripciones del código aplicables
en ese momento. podrán considerarse que cum
plen con las prescripciones de la regla 11-2/59 del
Convenio SOLAS 1974.

8.1.5 Tratándose de los buques regidos por
el presente código. se aplicarán las prescripciones
de este capítulo en lugar de la regla 11-2/59.1
y 59.2 del Convenio SOLAS 1974, en su forma
enmendada.

8.2 Respiración de los tanques de carga.

8.2.1 Todos los tanques de carga irán provis
tos de un sistema de respiración apropiado para
la carga que se transporte; estos sistemas serán
independientes de los sistemas de tuberías de aire
y respiración de los demás compartimentos del
buque. Los sistemas de respiración de los tanques
estarán proyectados de modo que quede reducida
al mínimo la posibilidad de que el vapor de la carga
se acumule en las cubiertas. penetre en los espacios
de alojamiento. de servicio o de máquinas o en
los espacios de control. y en el caso de vapores
inflamables, que penetren o se acumulen en espa
cios o zonas en que haya fuentes de ignición. Los
sistemas de respiración de los tanques estarán dis
puestos de modo que eviten toda penetración de
agua en los tanques de carga y. al mismo tiempo,
los orificios de respiración deberán dirigir las des
cargas de vapor hacia arriba en forma de chorros
libres de obstáculos.

8.2.2 Los sistemas de respiración irán conec
tados a la tapa de cada tanque de carga y. en
la medida de lo posible. la purga de los conductos
de respiración se realizará automáticamente hacia
el tanque de carga en todas las condiciones nor
males de asiento y escora. Cuando sea necesario
purgar los sistemas de respiración por encima del
nivel de las válvulas de presión y vaclo. se instalarán
grifos de purga con tapa o tapón.

8.2.3 Se instalarán losmedios necesarios para
asegurar que el nivel del líquido que haya en un
tanque no sea superior al nivel de proyecto de ese
tanque. A este fin podrán aceptarse avisadores de
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nivel alto, sistemas de control de reboses o válvulas
de rebose de tipo adecuado, junto con la adopción
de procedimientos de medición y de llenado de
los tanques. Cuando el medio utilizado para limitar
sobrepresiones de los tanques de carga incluya una
válvula de cierre automático, ésta habrá de satis
facer las prescripciones pertinentes de la
regla 15.19.

8.2.4 Los sistemas de respiración de los tan
ques estarán proyectados y deberán funcionar de
modo que se tenga la seguridad de que ni la presión
ni el vacío creados dentro de los tanques de carga
durante la carga o la descarga excedan de los pará
metros de proyecto del tanque. Los principales fac
tores que han de tenerse en cuenta para determinar
las dimensiones del sistema de respiración del tan
que son los siguientes:

1. Régimen de carga y descarga de proyecto;
2. Desprendimiento de gas durante la carga,

esto deberá tenerse en cuenta multiplicando el régi
men máximo de carga por un factor de, al me
nos, 1,25..

3. Densidad de la mezcla de vapor de la carga;
4. Pérdida de presión en las tuberías de res

piración y a través de las válvulas y accesorios;
5. Ajustesde presión/vacío de los dispositivos

aliviadores.

8.2.5 Las tuberías de respiración de los tan
ques que estén conectadas a tanques de carga
construidos con material resistente a la corrosión,
o a tanques forrados o revestidos para poder trans
portar cargas especiales, de conformidad con lo
prescrito en el código, estarán también forradas
o revestidas de modo análogo o se construirán· con
material resistente a la corrosión.

8.2.6 Se informará al capitán de los regímenes
máximos de carga y descarga permitidos para cada
tanque o grupo de tanques que correspondan al
proyecto de los sistemas de respiración.

8.3 Tipos de sistemas de respiración de los
tanques.

8.3.1 El sistema de respiración libre de los tan
ques es un sistema que no opone restricción, excep
to a causa de las pérdidas por fricción, al flujo libre
de los vapores de la carga que entran y salen de
los tanques de carga durante las operaciones nor
males. Un sistema de respiración libre puede estar
formado por respiraderos separados para cada tan
que o por la agrupación de varios respiraderos en
uno o varios colectores, teniendo debidamente en
cuenta la segregación de la carga. En ningún caso
se instalarán válvulas de cierre en los citados res
piraderos ni en el colector.

8,.3.2 El sistema de respiración controlada de
los tanques es un sistema en el cual cada tanque
está provisto de válvulas aliviadoras de presión/va
cío para limitar la presión o el vacío del tanque.
Un sistema de respiración controlada puede estar
formado por respiraderos separados para cada tan
que o por la agrupación de varios respiraderos en
el lado sometido a presión únicamente en uno o
varios colectores, teniendo debidamente en cuenta
la segregación de la carga. En ningún caso se ins
talarán válvulas de cierre flujo arriba ni flujo abajo
de las válvulas aliviadoras de presión o de vacío
o de las válvulas de presión/vacío. Se podrá dis,
poner de los medios necesarios para dejar en deri
vación una válvula de presión o de vacío o una
válvula de presión/vacío en ciertas condiciones de

funcionamiento, siempre que se cumpla la pres
cripción estipulada en el párrafo 8.3.5 y haya una
indicación clara que permita comprobar si se ha
dejado o no en derivación la válvula.

8.3.3 La posición de los orificios de respiración
de un sistema controlado de respiración de los tan
ques se dispondrá:

1. A una altura no inferior a 6 metros por enci
ma de la cubierta de intemperie o por encima de
la pasarela elevada, si se colocan a menos de 4
metros de distancia de ésta;

2. Por lo menos, a 10 metros de distancia,
medidos horizontalmente, de las admisiones de aire
o aberturas más próximas que den a un espacio
de alojamiento, de servicio o de máquinas, o a fuen
tes de ignición.

8.3.4 La altura del orificio de respiración a que
se hace referencia en 8.3.3.1 podrá reducirse
a 3 metros por encima de la cubierta o de la pasa
rela elevada, según corresponda, a condición de
que se instalen válvulas de respiración de gran velo
cidad de un tipo aprobado por la Administración.
que dirijan la mezcla de vapor y aire hacia arriba
en forma de chorro libre de obstáculos, a una velo
cidad de salida de. por lo menos, 30 metros por
segundo.

8.3.5 Los sistemas de respiración controlada
inst.alados en tanques que se utilicen para cargas
cuyo punto de inflamación no sea superior a 60°C
(prueba en vaso cerrado) irán provistos de dispo
sitivos que impidan el paso de las llamas a los tan
ques de carga. Estos dispositivos se proyectarán.
someterán a prueba y emplazarán de modo que
cumplan con las prescripciones establecidas por
la Administración, las cuales incluirán. al menos,
las normas aprobadas por la Organización (').

8.3.6 Al proyectar los sistemas de respiración
y al seleccionar los dispositivos para prevenir el
paso de las llamas que se han de incorporar al
sistema de respiración de los tanques, se prestará
la debida atención a la posibilidad de que estos
sistemas y dispositivos quedan obturados, por
ejemplo. debido a la congelación del vapor de la
carga. a la formación de polímeros, al polvo atmos
férico o a la formación de hielo en condiciones
meteorológicas desfavorables. En este contexto,
debe hacerse notar que los parallamas y las pan
tallas cortallamas son más susceptibles de obtu
ración. Se adoptarán medidas para que los sistemas
y dispositivos sean objeto de inspección, compro
bación operacional, limpieza y renovación, según
sea necesario.

8.3.7 La referencia que se hace en los párra
fos 8.3.1 y 8.3.2 a la utilización de válvulas de
cierre en los conductos de respiración se interpre
tará como extensiva a todos los demás medios de
cierre, incluidas las bridas ciergas giratorias y las
bridas de obturación.

8.4 Prescripciones relativas a la respiración. de
los tanques según los distintos productos.

Las prescripciones relativas a la respiración de
los tanques seg"ún los distintos productos figuran
en la columna ceg.., y las prescripciones comple
mentarias en la columna ceo.. de la tabla del capí
tulo 17.

n Véanse las <eNormas revisadas para el proyecto, la prueba y el empla
zamiento de los dispositivos destinados a impedir el paso de las llamas a los
tanques de carga en los buques tanque!> (MSC/Circ. 373/Rev. 1).
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Desgasificación de los tanques de car-8.5
ga n.

8.5.1 Los medios de desgasificación de los
tanques de carga destinados a transportar cargas
diferentes de aquellas para las que esté permitido
el uso de la respiración libre serán tales que reduz
can al mínimo los riesgos debidos a la dispersión
de vapores inflamables o tóxicos en la atmósfera
y a la presencia de mezclas de vapores inflamables
o tóxicos en un tanque de carga. Por consiguiente,
las operaciones de desgasificación habrán de lle
varse a cabo de modo que el vapor se descargue
inicialmente:

1. Por los orificios de respiración especificados
en 8.3.3 y 8.3.4; o

2. Por orificios de salida que estén a un mínimo
de 2 metros por encima del nivel de la cubierta
de tanques de carga, con una velocidad de salida
vertical de, por lo menos, 30 metros por segundo
que habrá de mantenerse durante la operación de
desgasificación; o

3. por orificios de salida que estén a un mínimo
de 2 metros por encima del nivel de la cubierta
de tanques de carga, con una velocidad de salida
vertical de, por lo menos, 20 metros por segundo,·
y que se hallen protegidos por dispositivos ade
cuados que impidan el paso de las llamas.

Cuando la concentración de vapores inflamables
en los orificios de salida se haya reducido a un 30
por 100 del límite inflamable inferior, y en el caso
de un producto tóxico cuya concentración de vapo
res no presente un riesgo importante para la salud,
la desgasificación podrá proseguirse al nivel de la
cubierta de tanques de carga.

8.5.2 Los orificios de salida indicados en
8.5.1.2 y 8.5.1.3 podrán ser tuberías fijas o por
tátiles.

8.5.3 Al proyectar un sistema de desgasifica
ción de conformidad con lo dispuesto en el párra
fo 8.5.1, particularmente para conseguir las velo
cidades de salida exigidas en 8.5.1.2 y 8.5.1.3, se
tendrán debidamente en cuenta los siguientes fac
tores:

1. Los materiales utilizados en la construcción
del sistema;

2. El tiempo requerido para la desgasificación;
3. Las caracterlsticas de flujo de los ventila

dores que se utilicen;
4. Las pérdidas de presión que puedan oca

sionar los conductos, las tuberías y los orificios de
entrada y de salida del tanque de carga;

5. las presiones que se alcancen en el medio
accionador del ventilador (por ejemplo, agua o aire
comprimido);

6. las densidades de las mezclas de vapor y
aire de la carga correspondientes a los distintos
cargamentos que se transporten...

En el texto actual de 11.1.2, las palabras "potasa
cáustica en solución, ácido fosfórico e hidróxido sólido
en solución.. quedan sustituidos por lo siguiente:

"productos que son ininflamables (entrada NF
en la columna "¡- del cuadro de prescripciones
mínimas)...

Se incluye el siguiente nuevo párrafo 11.1.3:
"Respecto de los buques dedicados exclusiva

mente al transporte de productos cuyo punto de
(.) Véanse k» «Factores revisados que procede tener en cuenta al pr~

yectar medios de respiración y de desgasificación de los tanques de carga»
(MSC/Circ. 450/Rev. 1) V las ..Normas revisadas para el proyecto. la prueba
y el emplazamiento de los dispositivos destinados 8 impedir el paso de las
llamas a 105 tanques de carga en los buques tanque» (MSC/Circ. 373/Rev. 1).

inflamación sea superior a 60°C (entrada "sr, en
la columna T del cuadro de prescripciones míni
mas), se podrán aplicar las prescripciones del capi
tulo 11-2 de las Enmiendas de 1983 al SOLAS, tal
como se especifica en la regla 11-2/55.4, en lugar
de las disposiciones del presente capítulo...

Al final del texto actual del párrafo de introducción
al capítulo 12 (Ventilación mecánica en la zona de la
carga) se añade la frase siguiente:

"Sin embargo, en el caso de los productos indi
cados en 11.1.2 y 11.1.3, salvo cuando se trate
de ácidos y productos para los cuales sea aplica
ble lo dispuesto en 15.1 7, se podrá aplicar la
regla 11-2/59.3 de las Enmiendas de 1983 al SOLAS
en lugar de lo dispuesto en el presente capítulo... ·

El texto actual de 14.2.8.1 se sustituye por el si
guiente:

"Los medios de protección respiratorios del tipo
de filtro no se aceptarán;...

El texto actual de 15.13 se modifica como sigue:
,,15.13 Cargas protegidas por aditivos.
15.13.1 Algunas cargas, respecto de las cua

les se encontrarán las oportunas referencias en la
columna "o" de la tabla del capítulo 17, por su
propia naturaleza química tienden a experimentar
polimerización, descomposición, oxidación u otras
reacciones químicas en determinadas condiciones
de temperatura, exposición al aire o contacto con
un catalizador. Esa tendencia se reduce introdu
ciendo en la carga líquida pequeñas cantidades de
aditivos químicos o controlando el ambiente del
tanque de carga.

15.13.2 Sin modificaciones.
15.13.3 Se tomarán medidas que garanticen

que estas cargas están suficientemente protegidas
para evitar que en ningún momento se produzcan
reacciones químicas nocivas durante el viaje. El
fabricante expedirá a los buques dedicados a trans
portar estas cargas un· certificado de protección
que deberá conservarse a bordo durante el viaje
y en el que consten los siguientes datos:

1. Nombre y cantidad del aditivo añadido;
2. Si el ad.itivo requiere la presencia de oxí

geno;
3. Fecha en que se añadió el aditivo y duración

de su eficacia;
4. Toda limitación de temperatura que pueda

afectar la duración de la eficacia del aditivo; y
5. Medidas que procederá adoptar si la dura

ción del viaje es mayor que la de la eficacia del
aditivo.

15.13.4 Los buques que utilicen el método de
exclusión de aire para impedir la oxidación de
la carga cumplirán con lo dispuesto en el párra
fo 9.1.3.

15.13.5 Todo producto que contenga un adi
tivo que requiera la presencia de oxígeno se trans
portará sin inertización (en tanques de 3.000
metros cúbicos como máximo). Tales cargas no
deberán transportarse en tanques que precisen
inertización con arreglo a lo prescrito en el capítu
lo 11-2 del Convenio SOLAS.

15.13.6 Como en el actual párrafo 15.13.5.
15.13.7 Como en el actual párrafo 15.13.6...

El actual párrafo 15.15 se sustituye por:
"Suprimido...
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Categoría de con
taminación (co
lumna c).

Nombre del pro
ducto (columna

a).

(0) La mención .eNo.. indica que no se especifica ninguna prescripción.

. (O') Categorfas térmicas V grupos de aparatos con arreglo a las clasifi
cacIones dadas en la publicación 79 de la Comisión Electrotécnica Intemacional
(Pa~e 1. apéndice O. partes 4, 8 V 121. Un espacio en blanco indica que no
se dIspone actualmente de datos.

A = espuma resistente al alco
hol o espuma para usos
múltiples.

B = espuma corriente. que
comprende todas las espu
mas que no sean del tipo
resistente al alcohol. inclui
das la fluoroproteína y la
espuma acuosa peliculígena
(EAP).

C = aspersión de agua.
D = productos químicos

secos rO).

Respiración de los
tanques (colum
na g).

Control ambiental
de los tanques
(") (columna h).

Riesgos (colurn- la letra S significa que el pro-
na d). ducto se ha incluido en el

código debido a que entraña
riesgos para la seguridad; la
letra P significa que el pro
ducto se ha incluido en el
código debido a que entraña
riesgos de contaminación. y
las letras S/P significan que
el producto se ha incluido en
el código debido a que entra
ña riesgos desde el punto de
vista de la seguridad y de la
contaminación.

Tipo de buque (co- 1 = tipo de buque 1 (2.1.2).
lumna e). 2 = tipo de buque 2 (2.1.2).

3 = tipo de buque 3 (2.1.2).
Tipo de tanque (co- 1 = tanque independiente

lumna f). (4.1.1).
2 = tanque estructural (4.1.2).
G = tanque de gravedad

(4.1.3).
P = tanque a presión (4.1.4).
Abierta: respiración abierta.
Cont.: respiración controlada.
SR: válvula aliviadora.
Inerte: inertización (9.1.2.1).
Relleno aislante: liquido o gas

(9.1.2.2).
Seco: secado (9.1.2.3).
Ventilado: ventilación natural o

forzada (9.1.2.4).
Equipo eléctrico T1 a T6: categorías térmi-

(columna i). cas ("").
IIA. IIB o IIC: grupos de apa

ratos rO).
NF: producto ininflamable

(10.1.6).
Sí: punto de inflamación supe

rior a 60°C (prueba en vaso
cerrado) (10.1.6).

No: punto de inflamación no
superior a 60°C (prueba en
vaso cerrado) (10.1.6).

Dispositivos de O=abierto(13.1.1.1).
medición (co- R = de paso reducido
lumna j). (13.1.1.2).

C = cerrado (13.1.1.3).
1= indirecto (13.1.1.3).
F = vapores inflamables.
T = vapores tóxicos.

Detección de
vapor (") (colum
na k).

Prevención de
incendios (co
lumna 1).

los nombres de los productos
no son idénticos a los que
aparecen en las ediciones
anteriores de los Códigos
CIQ o CGrQ. En el índice de
productos químicos se da
una explicación.

Número ONU (co- Es el número asignado a cada
lumna b). . producto que figura en las

recomendaciones propues
tas por el Comité de Exper
tos de las Naciones Unidas
en Transporte de Mercade
rías Peligrosas. los números
ONU se indican únicamente
a título de información.

las letras A. B. C y D indican
la categoría de contamina
ción asignada a cada pro
ducto con arreglo a lo dis-
puesto en el anexo 11 del
MARPOl 73/78. El símbolo
•dll.. significa que. tras eva
luar el producto. se concluyó
que no correspondfa a las
categorías A. B. C ni D.

la categoría de contaminación
entre paréntesis indica que
al producto se le ha asigna
do provisionalmente una
categoría de contaminación
y que se necesita más infor
mación para completar la
evaluación de los riesgos de
contaminación que entraña.
Se utiliza la categoría de con
taminación asignada hasta
que se complete la evalua
ción de dichos riesgos.

«CAPiTULO 17. RESUMEN DE PRESCRIPCIONES MíNIMAS

las mezclas de sustancias nocivas liquidas que
sólo presenten riesgos de contaminación y hayan
sido clasificadas provisionalmente conforme a lo
dispuesto en la regla 3. 4). del anexo 11 del MARPOl
73/78. podrán transportarse con arreglo a las pres
cripciones del código indicadas en la entrada "lí
quidos nocivos no especificados en otra parte" a
que correspondan.

Notas aclaratorias

En el actual párrafo 15.8.29 después de la segunda
oración. se intercala el siguiente texto:

«los dispositivos de telemando irán dispuestos
de modo que las bombas de alimentación del sis
tema de aspersión de agua y de las válvulas que
normalmente vayan cerradas en el sistema puedan
accionarse desde un emplazamiento adecuado
situado fuera de la zona de carga. que sea adya
cente a los espacios de alojamiento. y serán de
fácil acceso y utilización en caso de incendio en
las zonas que se trate de proteger...

Se añade el nuevo párrafo 15.21 siguiente:
«15.21 .Termosensores.
Se utilizarán termosensores para vigilar la tem

peratura de la bomba de carga y detectar el reca
lentamiento debido a fallos de la bomba."

. El texto actual del capítulo 17 se sustituye por el
sigUiente:
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Materiales de
construcción
(columna m).

No = no se especifican pres
cripciones especiales en el
presente código.

N - véase 6.2.2.
Z = véase 6.2.3.
y = véase 6.2.4.
Un espacio en blanco indica

que no se da ninguna orien
tación especial en cuanto a
los materiales de construc
ción.

Medios de protec- E = véase 14.2.8.
ción respirato-
rios y para los
ojos (colum-
na n).

(0' La mención «No.. indica que no se especifica ninguna prescripción.
(o., En el caso de-los sistemas 8 base de productos qulmicos secos puede

que ses necesario utilizar un sistema adicional a base de agua para al enfria
miento de los mamparos Ifmite. Para la cantidad de agua que se necesita basta
con el sistema del colector contraincendios Dormal prescrito en la regla 11-2/4
del Convenio SOLAS 1974, en su forma enmendada.
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15.19.6

IS.19.6. 16.2.9

249' e SIP 2 lO Ceot. No Ik, R f-T A,e Ifl No 15.19.6

l'cuno (1odr:t" 1M
¡ ..éneros)

.....no (fcw:llM los
is.roS>

1200 (e) p

(el P

} lO

} lO

Ceo,.

Ceot.

No

No

No R

No R

•

•

No

No

15.19.6

15.19.6

11 i dr09"'nofb1o tonata
di, diloutllo

Hldrosultlto s,6dlco
lIf\ "olucló.,
(45S c"CllJll) ÑJc l.c)

o

269} o

P

S

} lO

} 2G

Abl.,·... No

Abl.,t. No .,

Si o

o

No •

No No

No

No

15.19.6, 16.2.6

Itldrosul furo ,,6dlco

Ir" 'IoClIuc:ión
("~'J. CCIlIO ""-hllO)

294. 8 SIP } 2G Cont. Ventilado
o r.llon(»
(gas)

., R No 15.16.1, 15.19.6, 16.2.9

Hídrosulfu~ s6dlco
(6S COftlO ".I~)f

r:ar-bon.to ,ócUeo

OS COft',) lIIoÍx "'10) •

en salud6n

o P 'f o No No No 15.19.6

Hldr~ulfuro ~6dlco/

$ul furb MliÓnlcb. en

~ohK:l6n

8 SIP 2 2G Ceot. No No e f-t A NI ( IS.12. IS.14, 15.16.1,
1'S.17, 15.19. 16.6

Hid(ÓMi~ J..,t~~j(~

en ~hK:ión

Hidró-idD \ódl~b

lit" 'KI1uc:.i6n

1814 e

1824 o

sIr

S

2.

} 2G

Abi""1,) No :,

'f

o

o

"" No H8 ""

H8 No

16.2.9
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•
3 'o, ~-= lt'I

~
11 ¡¡ • " ~oo

:> e

i ¡ i ~ 11 llJi
o~~

ll~ ~ • II ." oz Ji • e ~ 0Ji "'.o u • ...
d~~ ~

~

~ i • ; E~~ ~!~~o ~ ..
" .. • 8 11 ~ • a~~• U S o •

~, .d iH· tP~ Pr.s'rlpr.I~~ .'p*clel.,• .. ~ • o

jN(IfIÓ'" ckIl • .# • & & ii a ~ ~

¡~! (v,~s. al c-vltulo 15>J" ,l<kK;-t o .6 • h ~ H Sll ~h .. í;., ;: .. 11z u u "' ~ of .. u>-

• lo , d • 9 lo i" 1"' J k • • •

lIiJlOClorito c4lc:ic-o e S/P l 7G Cont. No NI R Nu No, N'; No 15.16.1
41n wlución
OSI Ce.) ÑxilllO)

Ilipoc.h.... 1to cál<;ico 8 S/P l 7G Con" No NI R No Hu N5 No 1~,16.1, 15.19.6
~ en S(.lució"

(m.is. &tI I~S)

IliflOClar i to ~[,dico 1791 e sir 7G Cont. Hu NI H 10. N" N', N<> 1!J.16.1
f'n -.Cllueión
(l1'¡J o .., .i.:iM)

I·hobutir.:.ta de e P 7G Abi.rt. N<> Si o N<, • N<>
~.7,4·tr.i"",til·

-1, J-'Jtontilf\Od i01

I '..OC ¡""'éIttJ di! 7706 o S 7 7G Cont. 500<:0 Si C f (ti) " N'; N<> 15. U. IS.16.2,
'001 ¡...ti hrlll'ol i (.,d lo (i) (ti) 15.19.6

7207

I ~(Jf(Jr CIOdi;1I ino. 1789 O S l 7G Con!. No Si R T • NI Hu

I~oprtln(l !lIS e S/P lG Con" N<> Tl 118 No R 8 No 15. n, 15.14, '1'1.19.6,
16.6.1, 16.6.1

h.opr opoanol ..¡na e Sil' l 7G Abl.r t. No Tl IIA Si o f,T A NI 110 16.1.8, 16.1.9

hoprapi I..ihol llll e sir 2 7G Con!. No TI IIA No e f -T e,o N2 ( 15.12, '5.14, 15.19

I \ClJtf'opile ic I "'_lIltAO ICI P l 2G Cont. No No R • No 15.19.6, 16.1.7, 16.1.8

Jabón ~ colofoni. 8 P l 7G Abi.,.h No Si o No A No 15.19.6

411ft foolvc:ián
<dt$,propolclong)

JoJbán ~ hll 011 S P l 7G Abi.rt • . No Si o No A No 15.19.6, 16.2.6, 16.2 q

.n \C'llución
(do"praporclon~)

L.J<:tolli" i lo en 8 Sil' IG Con" No Si e A,C, YI ( 15.1, 15.12, 15.17. 15.18
\gluciÓh (IIO'J """" o 15.19, 16.2.6, 16.6

"'lIm)



• [n el caso de un. det.".IMda carga N.E.P. (no ."pecHlo-da en otra ~d.) COfttolder. C(M) c~endlda .h es" grupo de sustancias M.(.P. y
qua n tr~sport. en un buque, habr' qutI Ircluir .n el doc:~"to de eicpedlcl6ft esb .~iheclón, asr C<IMt el hClIIbr. cc.er-cJal ... l. e.,... .,
uno o doto do 1M CCllllJl'O'Mnt.s pf"irclpa'es. las abrevl.tur.s -.p,..d." slgrti IIc.n lo slou¡en":

r.... cargas dt gr.. vlscoslct.d o punto di fusl6ft el.v.eSo...
N.l.
l.

N.E.P•

Punto de InflMMCl6n iUperlor e 6O"C (prueba en 'Ileso e-rr.)
Punto de lhJl..:I6ft no supular e 60ee (pruebe en 'Ileso ce,,")
no .spaclflcadO en otra parte

LB.
c.t.
p. 'usl6ft

tlpo do ""-
cet• ."..f. de cont.-IMCilln
punto'" '",,16ft
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o•;x:

Pr.scrlpel~~ *~pbCl.I.~

(~'.I••1 capltulb l~)

•

líquida noclwo. l ••
a) hI.Lr. (IIC"Cn-.

C(IN8t'C 1.1 ••.•
contle,.. ... )
T.8.2. ':'..0'
p. hn.l6n 15·c.

lo ,

•

d

p

• •
Cont.

h

No No R

•

•

• •

No

o

1).19.6, 06.2.6)11,
16.2.9, 161\.2.2

Uqwldo nocivo. N.I.,
9) M.Lr. (nore.r.

ce-erclel ...•
contiene •..•
T.B.J, t.t,A'

• p Abl.rh No si O No • No 15.19.6

líquido naelvo. l..
10) ".t.r, (narlIb,..

ca.rc::1.1 .•.•
eatltl~ ....

T.8.J, C.1.A'

• p Cont. No No R • No 15.19.6

lIquido nocivo. ".1 ••
11) N.LP. (nclJIlbr.

ccn.rcl.1 .• "
COfttl... o.)

T.O.'. c.t.S'

liquida nocivo. ".1.,
12) ". [, r. (fKIIlbr_

c~rci«tl .. ,.
con' I ¡me ..• )
LB..\. e.t.DI
p. fu\l6n 15-C.

B

•

p

p ) 20

Sí O

Si O

No •

No •

No 15.19.6. (16.2.6,
16. Z. ').1

15.19.6. (16.2.6)",
16.2.9, 160.2.2

Liquido 'tOCho, l .•
1)) N.ep. (n...f!t".

cu.rcllll ...•
COhtl~ ••••

T.0. J. C., .0'

liquido nativo, l.,
14) N.C.r. (nentor.

ca.rcl.1 "',
contl.M ..• )

LB.l, t..t.B'
JI. hn,lón IS·C.

8

8

p

p

Cont.

Cont.

No

No

No R

No R

•

•

No

No

15.19.6. (16.2.6, 16.:r.')"

1'.19.6, (16.2.6)",
16.2.9, IM.l.2

liquido nocivo, N.I.,
I~) N.E.P. (nc.M,rc

c:~,d .. I ,
contiene 1
L8.S, e.t.c'

e p .AlIier 1.. Hu Si o No • (16.2.7 a 16.2.9)"

liquido nociva, l.,

16) N.Lr. (lIud.ro

cOlIl(orciilll ,

("onHene )

r .R. '. C..t .C·

e p ) 10 COflt. No No R • No (16.2.7. 16.2.9)11

.. Y¡'.se l. noh .! pi. de l. p,6gin... '9.
Pi,r", ('"lllrga" do gran vi"co"ld.d o ponto de tU$lón elev.do .
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Pr.'crlpclca.~ .~~I.I ••
(v6_se ., c~ltulo 15)

• e d • h • • •

o s ) 2G Coo'. 110 IIA No R 110 15.1). 15.19.6. 16.6.'.
16;6.l

M.t.crllato ~ ~tllol

deellolc.tllct..lc~llo,
vn • .1<,,1.

o s ) lG Coo'. 110 Sí R 110 15.IJ, 16.6.1. 16.6.2

HittK' i I,,to du
cetlloleicO'Ili Ic •
• n _lela

111 S lG Abi.rt. No SI O No A,O No 1,5. IJ, 16.6.1, 16.6.2

111 S S lG SI O No • No

Het.x;r Il.to eS.
dodoei loIJIII"f~llo.
Irn fIlnlcl.

111 S ) lG Abolet' t. No Si O No A.O No 15.13. 16.6.1. 16.6.2

""toK:f I'.to dft .U lo ll77 lO) S ) le Coot. No T'2 IIA No R F_T A,O No ".1), IS.19.6, 16.6.1.
16.6.2

"-hu 11.'0 de ...tllo 1141 O S l lG Coot. No n IIA No R '-T A No 15.1S. 15.19.6, 16.6.',
16.6.2

Ha'.crllonihllo )079 O S l lG r"",t. No No C ,. -T A N4. E
l

'5.12. 15.11. 15.11, 15.19

Mut.-·sodla en
!iulución

• S/P 2 2G Nr O No No 01 No 15.19.6

S/P 2 2G r ··T A,C, JI' [
O

'1).19.6No•

110 C

No R

No

No

Coot.

Coo'.) lGll'J6 (C) P

M.tll..I"" en soluel6n U" e
(411 cc.o -.\_1-.)

"-tllclclop.nt~j.no

dt_ro

(8) P ) lG Coot. 110 No R r B No 15.19.6

O s ) lG Si o No • 02 No

llO) • S/P ) lG Coot. No TI 118.. R f-f D No .'.Il. 15.19.6.
16.6.1, 16.6.2

2-Mdll-4-etllanllln.. C S/P , 2G Si O No A,O No

2~tll_5 ...tl'p¡r1din4 2JCO ro) SIP , 2C Abierta No IIA ,ji O No A.O N4 No 15.19.6

M.tllheptilceton.. B P ) lG Coot. No No R • No IS.19.6
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•- ' Q• i:"t: en
~

'*i ~
8 Ii • ! ! e2~

:> 8~ ij OC ~ ~ .s 0.:: oz .¡¡ • - ~.¡¡ .¡¡.~ i So u !l
~ i •~ ~ ~ fj 3~:§ .... !·~H !e-:o

~~ ~
! ! eG - Pr.'c~lpelone~ ~~I.I••- ~ 2~ ii ~I ip¡ id~

~ ~

~ - ! (v,." .1 c.,ltulo I~)Ne"'. _. ",o(\tdo ~ H ª ª ~s
~!

~

z ii! - - 1.- ~ ~~a!~ &:_1 h

b e d • , h ¡" '"' J • • • O

•

o..: i dct ct. l. 2.-but 1I.no lOn C SIP } 2G Cont. INri. U IIB No R O A,C Z No ".8.1 • '5.'.1, 15.'.U.
15.8.1', 15.8.16. IS.'.I',
I5.B.2I, 15.'.25, 'S .••21,
".8.29. IS.19.6

o.i" df, o t llaMo! 198J C SIP 2 IG Cont. ¡'"U te U IIB lO, C 1 -1 A',C No 15.8, 15.12, 15.10.,
á.ddo .. propi !t.no, 15.19
"' _lcl.~ cuyo
conteftldo d. 6Mi~
e:t. .ti , ..no hO exc..d.I

del M _n' phw

Oxido de _~itllo 1229 O S } 2G Con/. No T2 IIB lO. R 0-1 • No 1'.19.6

Oxido d& pollalqui len- C P } 2G Abiort .. No o' O No A No IG.2.1. 16.1.8..
poli 01

o.iOO de propi IAha 1280 O SlP 2 2G Cont. In(to 1", U IIB No C 1-1 A,C 1 No 15.8, 15.12.1, 15.14.
15.19

P...r ..fif'l"~ cloudas. A P 2G Abi.rt. No Si O No • No 1~.19

(e IO-C IJ)

P.ral<hhído 12.. C S/P } 2G Cont. No f} orB No R A No 15.19.6. 16.2.9

p..n'iIoClorOlltano 1669 B SIP 2 2G Cont. No HI R T No No '~.12, 1!».11, 1~.19.6

1, }-Penhdi.no C SIP } 2G Cont. No Ha R f -1 A,B '~.n, 1~.'9.6, 16.6

Pco"tiono Oocb!o O'" 1265 'Cl P 2G Cont. No Ho R • '5.'4, 1~.,9.6

j ~<ftw,ros)

r..nteno (todo" lo'!. e P ) 2G Cont. No lO, R A No IS.''', IS.IQ.6
j 'Sft,rc;s)

Percio."oei II.no '09' B SIP } 2G Con'. No HO R r No No 1~.'2.1, 1'.12.Z. 15.19.6

'erÓJIlckt de hidrógeno 201", C SIP 2G Con/. No .. C No No No .5.5.1" • 15.5.26. 15.18,

en Uloluclán (el. Mh de 291M 15.19.6

lJrl 8S pero no _s de
un OOSI

P.rÓJl:ldo de hidrógeno 2015 C SIP 2 2G Cont. No HO C No No No I~.'.I • 15.5.U, 15.19.6

én $OluclÓft (de ""s cIt
un lJOI, pero ft(I Ñs de

un 70S"

P.z ...1.,¡lr"- di O S ) OG Cont. No U ". Si R No B,O No ".19.6
hulla (fundida)
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';.scrlpclone~ .sp.cI.I.~

('<lb•• el elplflllo 15)

••h•d..

=>
z
o
o
"••.•
z

Nt..b,. dlrl J,ro<1ue.:to

•

al f • ..pIMno A p <:oo•• No R • N. 15.19.6

2368 R p , lO <:oo•. No No R • No 1~.19.6

J'irldilla 1282 O s , lO <:OO,. No TI IlA Mo R • N' No 15.19.6

Polio,llquil (C I8-C21'
acrilaio en .¡Ieno

C p , 2G <:oo•. No No R • No 15.19.6, 16.2.7, 16.2.8

roll.tor ••in. eS. e_M
, ...... eh elqullbencenO\
(C l .(.)

C p lO <:oot. No No R • No 15.19.6. 16.2.7, 16.2.8

Poi ¡"h.rollllína ..n

diwlvenf. iUUII.ltico.

c*n. larga

C p. 1 le Cont. No No R 15.19.6, 16.2.7, 16.2.8

'·... 1¡col i 1'!f1J1O I ¡...-i n..~ 2114 (e) S/P .) 1C
(j)

2135

"bl.da No sí o No • N2 No 16.l.9

r",li~'o.il..to~ (1·-.6)

do. .. tcohol (Cll-·CI~)
• p lO Abiorto No Sí o No • No 15.19.6

Pf,ll illtw:i 1.:II<I'l. 11-19)

~ IIlcohol (e'le,Ij)
8 p , 2G Si o No A No 15.19.6. 16.2.6

Poi il'!':\Ifi I..t~ (]O.)

dt! olteohol ICI1-CI,¡J
C p lO Sí o No • No

f'ol i~tQ.ld h10'l. 0-6)

de .,1 r:ol1<' 1 tCb "CI7'
(')C'Cu',d"r i (1)

• r 2 lO NoI., la No si O No • No 15.19.6

P(¡l il:.to.i lilto~ O-U>

.J.: "kohol C,c6-C 11)
(~(>(, \.nd.or i o)

B p , lO Abl.rta No sr O No • No 15.19.6, 16.2.6. 16.1.9

Pr'¡ itllOJd Ial <.o!' <~-11~

cJo. ll(,ni Ifllnol
B P • J 1G Abi.(til No Si o No • No IS.19.6, 16.2.6. 16.2.9.

16A.2.2<••)

Poi tolef In_in• • h

.Iqullt..nuno~

(Cl":')

(e) P } le Cont. No No R •

roliotefln~in4 en
di 501".nt. anltloU ica

(Cl P ) lO <:OO•• No No R • No ".19.6, 16.2.1. 16.2.8
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z
o

°~:.•
z

Pre'crlpelone~ .~~I.I.~

(~.se el c.ltulo aS)

• b e d • I h • • •

e SI1' , lG Abl.,h No Si o tIo A,O ..2 No 16.2.9

1277 e SI1' 2 lG Ceo,. I".ri. T2 IIA No e r-r "',0 NZ E 15.12. 1'.19

rropi ,t-"'C.no (todos
11)1. 1,,_rCJS,)

A

o

P

S

, lG

2 lG

Ceo'.

Ceo'.

No

No

S' R

IIA Si R ,

A

•

No

No

15.19.6

rrcplOboJldehldo 1275 e SI1' , lG Ceo,. No No R F.T " [ ".16.1, 15.11. 15.19.6

Proplonoto d* butilo

'0"..1

rUlJ.lonoio el. ".nt 110
n(.,..1

1914 e

e

P

P

, lG

, lG

Con'.

Ceo,.

No

No

No R

'lo R

, A

A

No

No

15.19.6

".19.6

ProJ'ionihllo 2400 e SIl' 2 le Con,. No TI IIB No e f-T A,O [ 15. U, '5.17. 15.1~

R.~jh. epiclorhldrrniea
dal di "'ni 1f.lpr"ClJMlO

8 P , lG Si O No A No 15.19.6, 16.2.6

At,;iN _tacr 1I k. fin

dicloruf'o di! .tlleno
8 SIP 2 lG Con" No Tl IIA trio R f -f A,8 He No 15.19. 16.2.6

S.l ~ric. ~I ~ido

"raToo de t.11 011

Sal dietAnOIu.ina del
kidcJ 2.4-d¡e1orof.~

_¡acético _n solución

8

A

SI1' , 2f

SIr , lG NI

Si O

o

No A

"" No

No

., No

V;.19.6. 16.2.6

1~.19.6

S.I dl..tl'a.ina d.1
kldo 4-clor~2.....tll
fenoMI'!ClÍtico _ solución

(e) p , lG Abl.r" No ., o No No ., No

~I d¡.otll~ih. ~I

.icido 2,4.diclorof.fM>o
Ili.c.t iC(I ..n :;olucIÓl"
(1O'J CUIIO _iMO)

• sIr 1 2G NI o No No NI No 1~.19.6

S4' ,.ócUca dio' "=ido
alcMKo\.ul 'ónIce' (CI4-CI1)
6O..¿Sl en agua

SoIll 'l.ódica ~I kldo

a'.. IIbeftc:trnOsul fónico
*"toluei6n

8

e

P

P

, lG

} lG Abie,t.I No

NI

NI

o

o

"" No

.. No

No

No

16.2.6

16.'.7. 16.2.9
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Pre'crIFelone~ .'~I.I••
(v4_s.·.1 capitulo 15)

•

Sul f ...ro dIIl oalcf'¡ 1 fenol
~álcic~ (e,J/f~fusul

'tur, df, pollol.fln.,
ttn IIW.!/C l.

r.11 ui \ (brul0 V
do",t'l¡uk,)

e

•

8

d

p

•

2

, 2G

h

Sí O No •

• ft

No

o

15.19.6, 16.2.6.
16.2.9, 16A.2.2

f~, Ir4to~ ~ódic~ y
Itll"..no--/di - ..ucc i n4l'o,
fIIn sC,lluci6h

o s .1 20 Abierta No Sí O

1702 e 51P } lG Con'. No N' R T No N. 15.12, 15.1,. 15.19.6

T~tr«lonJfo di! carhono 1846 B S/P J 1G Con,. No N' e No l l 15.12, 15.'7, 15.19.6

Teiraetilenpent~i". 2'20 o s , 2G Abierta No Sí O No • NI Nt,

20".06 O s , 2G Con.. No n IIB No R F-f A No 15.19.6

e p

p

, 2G

, 2G Con'. No

Si o

No R

No •

, . No

No 1~.19.6

r.'r ..illt.nceno A
(todos I~ Is_ros)

p , 2G Si O No • No 16.2.'. leíA.l.2

Tiocl~.to ~ .-oftlo
un CCIN) _1.)/

'Iosu' '.'0 .&nlco
(lOS CCJIIlO ..1Il1O).

en solvclÓft

T1oeiltneto s6dlco ~
s(.Iuc.i6n

(56S cC"'O ....u: 1110)

(e) P

(8) P

, 2G

, 2G

Ablort. No N' o

Si o

No No

No No

No

No 1~.19.6

TI~"lf.tft aM6n1~o en
soluci6n
(60S C(ftD MÜlIMO)

(e) P , 2G lIf O No No No 16.2.9

1109 e S/P 2 1G Cont. "" Sí e . A,D NI E I~.U, 15.17, IS.19.
16.2.7. 16.1.9

o, to- r"luidin"

1294 e

1108 e

p } lG

S/P "1 2e

Cont.

Con' .

No

No

No R

c.;¡ C

•

•

No

No

1~.19.6

15.11. 1"'.1,. IS.19
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Pr.scrlpclone~ .sp.cl.I.~

("'_se e' c"Pltulo 1')
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• • 1 7G Ablort. No Si o No • No ".19.6

7759 D s } 7G T2 IIA Si o No • NI No

2051 B • .' 7G Cont. No ... R • No ".19.6

"¡",'II..in. lo"
soludÓh ooS CUIIl;o

"_lfIIO)

1297 e S/P 1 lG Cant. No No e f-T A,C MI [ 15."

Trh... tllt..nc.no (tado,

ICK i s,c...ros.)
• • } 7G Cmt. No No R A No 15.1'.6

T,I-etilheK~tll.n

di.-in.
(I ..'-'ro\ 1,2,4
't 2,4,4-)

1121 D s .\ 7G Si o No:. A,C NI JkJ ".19.6

D s } 7G Cont. ... ... R '.0 No IS.I9.6
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• Sa aplica al amontaco acuoso, 28~ COMO "si.a, ,.~O no .enol deu. 101..

AMoniaco acuoso (2~ co-o .áll.c)

b si.1 p~oduclo objeto del lransporle coalien. di.olvenle.
Inrl~ble. que le da. u. punlo de inCl...ci60 no superior I 60·C.
pru.b. e. vaso corrado, ha, ,ue p~oy••r .1.l.....l'ctricos
e.peclala. J ~n dalaclor da wapore. lntl~ble•.

Dlisoel.n.lo 4a diCanll..l.no
¡soclan'lo da poll..tllanpol1C.nllo

e Si bien .1 a,ua •• ad.cuad. par••sli.,uir incandio••1 .lre libra
que .Ceclen a produclo. ,uí.lco. I 101 que •• ap11qua la presenla
nola ••a debo .vilar quo .1 .,u. ¡.purlflque 10. lan,ue. corrado.
que conlen,an dicho. produclos qui.lcol dado .1 rlcllo de toneracl6n
de ,a.e. polencial.enle pell,rolo,.

gilsoeianato de diCenll..tano
Dllloclanalo de tolueno
Dilloclanalo de lri.et.llhu.-cll1cno (Islma~os 2.2 ••-)' '1 •• ,_-}

d Sol.-.nl. s. aplica el N· ONU 1198 a ••l. produclo si .1 punlo d.
Int1.-.cl6n e. InC.rior a 60·C. prueba .n .a.O cerrado.

Fo~ldehído en .01uci6n (.S~ co.o "si.a)

a Se aplic. ,1 ro~ldehído en .oluclone., .S~ COMO .ásl~. pero no
..no. da un S~.

Formaldehtdo an .01uclón (.5S ea-o "sl.o)

e Se aplica al ácido clorbidrico .1 tal o Más.

Cloruro de alu.iaio (301 co.o .áxi-o)/icido clorhidrico
(2aL coeo _'Ii.o), en .01uc16n
Acido clorhidrlco

I Dada la po.ibilidad de que .e produzcan explo.ione•• no .e pued.n
ulili&ar produclo. quíMico••ecos.

Anbídrldro .aleico

b Se ba •• 1&nado el.· ONU 2032 al ácido nítrico Cu.ante rojo.

Acldo nltrlco (70\ ca.o .{niMO)



11 •• ONU d.peDd. d.l pualo de ebulllci6n d. la lu.tancla.

Nolu:

J

Polletila.poll..l.aa
Iaoelaaato de poll..lll••pollCe.l1o

Se •• iana el .- ONU • es La .u.lancl. cuando conllene .as del 3~ de
i.ó.-ro orlo.

Not.. :

v

y

VD .e utilizar'. producto. qui.lco••aco. ca.o .Caate .~tlDlor.

Nitropropano (6~)/.itroet.no (.al) en ..zcta

ID lo•••p.clo. cerr.do••• cOMprobar' .i ba, vapora. de ácido
Có~lco J .e.6xido de carbooo , ••eoso. produclo da d.,cOMpO.lclóa.

Acldo Cór-.lco

~
m

'"c:.
~
~

~

~

Po.Cato de trlcresilo (coa un 1~ co.o MíniMO de l.&.oro orLo-)
v Aplicable al pare-xllano .ol...nle.

k al ró.Coro ..arillo o blanco ••••nllene par. el lranaporle por
enei.a d••u l ••peralura de auLoIcnlel6n J. en con••cuencia. el
punlo de InCl...ció. no e. una reeerencla adecuada. Las
prescripciones sobre el ~uipo el'clrlco puede••er a.iloc•• a l ••
que rlaoD para l •• lu.lancla. con un punlo d. lnrl...c16. superior
• IO·C. prueba •• VaSO cerrado.

•
Xi1eao.

Aplicable .1 ¡.&.ero at[A- J al....zcla. que conl••can el i.&.ero
para- cUJa vi.co.ldad .e. 4e 25 .r•.• a 20·C.

Diclorobenceno. (lodo. 10. i ....ros)

Poli.lo.lleLo. (4·12) d. nonilrenol

Diclorobencenos (lodos lo. isómeros)

aa Apllc.ble .01...nL. a los produclos cu,o punlo de Cu.16n ••• ¡¡ual o
superior. lS·C.

& Aplicable al il&.ero eata- , • l •• .ezcl•• que conle.l.n el I.&.ero
2l[!- cuyo pualo de Cusl6n soa i¡u.l o superior a 15·C.

~

O

~

s:
DI

i

~

<D
<D....

Dlclorobencenoi (lodo. 10. i'ÓMeros)

Aplicable el ¡.&.ero para- J a la...zclaS que ~onLenGan el ¡s&.ero
2!tl- CUJO punl~ de Cu.i6n se. isu.l o lu~rior a O·C.

1

bb Aplicable al•• su.lancias paraoleos•• idenliflcada. con arrcIlo a
lo dispuesLo en l. inlerprelaci6n unific.d. de l. real. 14 del
AD'~O 1I del KARPOL 13118 • • probada por el CPMN."

r6.Co~0 aaarillo o blanco

Dinilrololueno (Cundido)

El H· ONU 2672 ae reCiere al aMOníaco en .olución 4e un 10 ·3S~.

El H· ONU 2Stl le aplica al ácido 2-cloroproptónico sol~nle.

El dinllrololueno no s. lransporlará en tanques d. cubiert•.

A&uCre (Cundido)

Acldo 2- o 3-cloroprop16nlco

AMoniaco acuo.o (2'~ c~ .i.l~)

11 a&uCr. (Cundido) Liene un punlo de inCl••ación superior I 60·C.
pru.ba en va.o corrado; no ob.Lanle. el equipo el'ctrico habrá de
ser certlCicado eo.o seluro respecLo de 10. sases dcspl~ndidos.

1

•

•

•

p Supri.ido.

q

<

L•• prescC'ipcion••••lán band•• en lCl::i i'ólltCros que tienen un punlo
d. inCla.ación laual o lnr.rior 3 60·r.. prueba en v.socerrado;
.ltuno. isÓMeros Uenen un punto d. inn....ción superior. 6O·C.
prueba en v.so cerrado. Y. por con.is"ienle. l •• prescripcioncs
b.s.d.s en la inrla••bilidad no seri.n de aplic3ción * la les
il~ro~.

Hecl.nol (lodos los is~ros)

L. rererenci. 16A.2.2 .e aplica al alcohol 1 undecilico sol.-cnle.

11 l •• lo aclual del cspílulo la s. ,ustituye por .1 ~~

·~ITULO 11 - LISTA DE PRODUCTOS QUIKICOS A LOS CUALES NO SI APLICA EL ~ICO

1 A conllnuacl6n se en~r.n 10. produclos tui.lcos ~ue han" .1do analizado.
, re.pecto d. lo. cual.s .e ba deter.l.ado que los ries~os que enlra.en de.de
el punLo d. vl.la de la .eluri'a. J la conl..inaci6n no justiCican l.
aplicaci6. d.l códilo. La 11.le puede .erYir de Iwia cua.do s. proJlcle el
lr...porle a sra.11 de produclo. qui.ico. cu,a pelIStosld•• aún no ha,. sido
aval~a4a.

•

t

Alcohol undecilico

Aplicable sol...nla al alcohol decíllco nor.al.

Alcobol decillco <todo. 10. 1.&Mero,)

El.· ONU 111••e .pllca el beneeno.

B.nceno 1 ..zcle. que cOD~leDea UD 1~ o .A. de b.nceno

2 Aunque lo. producto. qui.icoa eft~rado.-eD e.le c.,ílulo qued.n tuera
del '-blto de apllc.cló. del e6di&0. s. advierle • le. A~l.i.tr.cion•• qua
par. Lre••porlarlo•.e. coadicione. d••aluridad qul&' .ea .ece.ario toaar
clart•• p~aucione.. Por coa.llulenl•• 1•• Adainlslracioae. tendr'n qua
e.tabl.cer 1•• pre.cripcioa•• de se,arid.d a,ropiada••

3 &1• .aoa producto. qui.lco. pertenece. a l. calecorla de conLaMinaci6. O
J, por cOA.I,ulenle, e.Lán suJelos a clerL•• pre.crlpciones operaclo••le. del
Anexo 11 4.1 BAlPOL 73/78.

~....
N....
<D
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11 u•••• -K.ccla bésica de llt.ldo para frenos· ca.o no-~r. de e.,.dlcI6•••
.1 docu.enLo d...bartu•.

•

IfeMIbre dc1
producto

AcalLe. ani••l •• J d. pescado M.I.P .•
'•••ber:

Ac.it. de hisado de bacalao
Lanoliu
Aceite d. ,i. d. buey
Aceile 4e arenque
Ae.l t.. d. uperaa

AceiLes 1 d••litados ácidos ant••tes
J de p••cado •. B.P.•• saber:

Aceite ácido .nl••l
Acelle 'cldo de poscado
Aceile ácido d•••nlec.
Ac.iLe ácido .e~cl.do

Aceile ácido ..zclado. en ceneral
Aceile ácido duro -ezcl.do
Aceile ácido ~l.ndo Mezelado

ZUIllO do ••nzana

Arilpollolerina (Cl1-CSO)

IsLer trioctillco dal icido
bencenolrlcarbox{lico

"zcla básica d. 11,uldo par.
treDo.:
lal•• d. poli (2-1)
8l,ul1•• (C2.c3' ellcol J
'ter .anoal,ulllco (Cl-C.>
del pol1al••l1•• (C2~lO)

al1eol J IUI 'llar•• d. bor.to)l'

Aeetalo d. bulllo leeuadarlo

Alcobol bulillco Do~l

Alcobol buLIlieo .ecundarlo

b

_.ro
llIRI

1123

\120

1120

e

c.telorf. d.
CODl..l.ac16. que reclrá

pera 1•• d••carc•• en
r'&l... operacional

(reCI. 3 del
AnellO lU

o

o

111

o

111

In

o

In

JII

•

""re del
producLo

Ale.bol buLtllco tercl.rio

laLU.DSllcoI

"l••raL~ d. butlIo

' ....-8utlrol.clon.

Carbon.to cálcico en suspen.16n
.cuo.a e.p•••

Hldrósldo c'lclco en .us~n.i6n

.cuosa aspe••

.1l,uíl.rilsulConalo (C1I-CSO) de
calcio, c.de.& lar,.

.11,uíleen.lo (Ca-C40) da cale jo
lulrurado. cadena larsa

reaollc..ina c'leica de cadcaa
lar" (C.-C40)

.ltrato cálclco/aitrato ••cneslcol
cloruro potá.ico. en soluc168

.p.llon-Caprolact... (fundida o
•••oluclon•• acuo.,.)

ParaCiaa. clo~ada. (C14-C17)
(CaD un 5~ de cloro)

Cloruro d. colina ea ~01uc16a

Acldo cítrico (7~ co-o .isl~)

Arcllla e. l.apen'16n acuo.a espa.a

b

Nú..r'o
DIIU

\120

tD
O

e 1m
::l
C·

Cat.esoria de

I~co.l~lnaci6n ,ue rOllr'
para 1.. d.acarll' e.
r'SI... operacloDal

(recta 3 del
An.xo 11)

--
I~I

-
O

--
nI

-
O

--
nI

I
s:..

O I~
~

o
O 13..

<o

o liD
<D
.¡:,.

I
JII

-
In

--
O

--
ItI

--
O

-
O

IU I~
'"'"~





•

NCMabre del
produclo

I.~.r•• da perCoración:
b~ro cilclco la 101uci6n
clorvro cálcico en .aluci6a
cloruro ,ódlco on 101uc16a

f-I\.oxl.la..ol

b

.-.ero
ONU

1\11

e

Cal.carla de
cool..I.&cI6. ,ue roe1r'
para 1.. d••cara" e.
r'SI... operacional

(re&la 3 dol
AnexO' 11)

UI

D

•

Noabre del
prod.clo

Acldo Ira.o (.aturado el).}

••1 trl.6dlca del leido
rerro.ldroslellletl1andl..lao
trlac'tlco. e••olucI6.

b

Nú..ro
OIW

e

Cateloria d.
CODl..l.ac16. tue realrl
para 1.. de.carea. e.
rl,I... operacional

(reala 3 do1
Anaxo lU

In

D

al
O
m
::>
c·
~
~

~

. Acalalo de etilo

Aceto&calaLo de elilo

Alcobol _lUico

Carbonato de .Liteno

Sal lalr.sódica del ácido
elllendl..lnotclr••célico.
en soluci6n

IlU.nlllcol

Acetalo del Itl18n&licol

alar ..tllbulillco del aLilans11eol

alar ra.illco del oli1an&licol

llar r ..¡lico del 8l11en&11coll
'"er Ca.l11eo del dieLlleDllleol,
....cela

COpoll..ro da all1a.0-acetalo d.
yl.llo (•• --*1,160)

Acldo 2-etilhe.anolco

Proplonalo de etilo

1173

1170

119S

D

(D/

Itr

UI

D

D

(D/

D

D

D

IU

D

D

•

Producto••olubla. de p••cado·

FOnaullda

Cluco•• en solución

Cllcerlna

Cllcerina ('~)Jdioaaftodi

..taDol (11~). e...zela

Pollalcoallalo da ¡llcerol

Triacalalo da Illeerilo

Sal .6dlca do la ¡licina.
ea .olución

Cllos.1 en ,olución
(40'1. COIIO lftéailtO)

Acido ~epl.noico no~al

Adlpato de he.a.elilendl..lna
(SK en acua)

•••..-lile.alico}

ftexa.elilanlel~~iQaen 101uci6n

btracto. de harina d. p••cado CG'II base acuosa.

UI

D

IU I~
;:¡
ID

'"UI I~
O

D 13
ll>
<
O

~

UI 1'"
'".¡,.

(UU
1

--
fJI

-
." .
-

D

-
D

-
In

-
D

~

.¡,.

'"0'1

'"





•

NOIdIre de1
producto

lleUlbulenol

..tl1-terc·butlléter

b

Nú.ero
ONU

2391

<

Ca".,oria de
conla.lnaci6n que re,ir'
para 1_, d••ear,•• en
r'cl.ea operacional

(rc:¡h 3 del
Aneso It)

[O)

O

•

Nolabrc del
producLo

LI,.ldo 00 oocl.o. N.a.p. (11)
(.~r. ca.erclal •.••
co.LI•••.•. ) Apladlce Ilrl'

b

Nú.ero
ONU

e

ealetor i .. de
cOnl~ln.c16n que recira
para la. de.carc.. en
réci.ea operacional

(I:""&la 3 del
Anuo 11)

TU

'"Om
::1
<:.

?
~

••~llbutlle.ton.

Mel i lbuLlaol

Metll.lilcelona

Meti\isobulilc:elona

3-"elil-3~toxi·bul.nol

Acetalo de 3-.elil-3-melosibulilo

R_laza.

"arceno

S.l s6dica del ácido
naCtalensulCÓnico/fo'Maldehldo
copoli..ro, en solución

s.l lriaódic& del acido
niLr'ilolriacélico, en -solución

Acido nonlnoieo (todos los isómero~)

&.lacrilalo de nonito monómero

119)

12"~

O

O

UT

O

T([

1[[

1([

O

D

D

D

( D)

Acldo OCl.DOlco (todo.
101 l ....ro.)

Adlpalo octlldecillco

01.Cl.l. (e1]+' lodo.
lo. l'''rol)

Copo1í..ro d. ol.tina J de
algyl1'sl.r (~.o ~l.cyl.~ 2000+)

Ac1do 01.1co

later ..lilico del ácido srlso
del Iceil. d. p.l..

E.l••riaa de palma

Cera de paraCina

Penla.tilenhez••in.

.leIdo p••hno,1 co

Y.,.U.I

Iter .aDoalquílico (CI-C~) d.
..li (2-1) 11qul11.,11col

O

-
TU

-
IU

I
s:
D>

O I~
'"
~

O

O 13
D>
<
O

D I~

'"'"-1>
I

D

-
UI

-
O

-
O

--
(fU)

--
O

L!quldo nocivo. N.I.P. (17)
(na.bre cc..rcl.l ..••
contiene o •• ) C.t.D~1

O l' la.1 elSO de un. det.r-l ••d. car,. de ,rupo. de suslanela. N.E.P. (no
e.peclClca.as ea otra p.rle) considerada co.o coaprendida ea e.le Irupo
de •••t.nci •• N.I.P , ,ua se traalpor~e en ua bu~u•• habrá que incluir ea
el doc~nto de .ape4lc16. e.ta d.D~lnaci6n. Isí co-o el nOMbre
ca.erell1 de 1. clr'l , uno o d08 d. lo. cOMponenle. principales.

-1>

'"'"'"



•

NOIIlbre del
producto

ac.talo d,l 'ter ~no.lqutlleo

(CI-C,) d. poli (1-1> .1quit.nellcol

Cloruto de pol1alwalnio ea
solDel6.

PoUbutoao

Poll'lar (p"o .alacular 2000+)

.PolialitaAclieo}

Et~r ~'~~tílico del
polielitaDelicol

S.l sódica d. politlieerlna en
.olución (que conlienen ..nos da
un 3~ da hidróxido sódico)

Poi ,,1 icerol

Poli (4.) isobulileno

Pol101erln. (peso MOlecular 300.)

Aaid.·pol¡ol.ri~ amlnoalqueno
(en·'

Borato de ..ld.·poli01eCln.
••lno&lqu8no (C2a-C2S0'

Oxl.ulCuro da ~libd.noJ••id.
,ol101.Cln& ..lno&lqu8no

Pollol-..lda·poliol.Ctna aa1no&t,uano

Pol101.Claa anhidra

b

lú.ero
ONU

<

e.tetad. de
coftlaainac14n ~ue retira
para l., descar,•• en
ré,i-en operacional

(re¡h3 dCll
Anexo 11)

D

III

ITI

D

IU

III

III

(II1)

III

III

D

o

III

D

D

•

NOMbre del
produclo

S.ter d. polioleCina (C21-C250)

Aalao-poliolaCina renótica
(C2l~2S0)

Konool.ato d. lorbiláa poli (20)
od.lUa"

Po11 (5.) propllano.

Polipropi1enlllcol

Polllilol'ano

Acelalo •• propilo no~al

Alcobol propilico no~l

CopolJ-ero del propilano-bv~ilano

PropUen,llcol

Iler .anoalqullico d.l propl1en,licol

Acetalo d.l 'ter ..lilico d.l
propileDlllcol

Acetalo sódico en lolució•

A1~iDolilic.lo s6dlco ••
1.lpenll6ft acuo•••~pes~

•••&oalo lódico

Carbonalo sódico en 'Qlu~16ft

b

Nú.ero
ONU

1276

127.

~

< ,-l>

'"'"C>
Calecoria de

conla.lnacJ6n qua reItre
p.ra l •• de.carla. aa
réci.ea operacional

(rC!th ') del
Anexo 11)

--
D

-
D

--
III

--
III

I~D
III
;:¡
CD

III '"
~

O

D 3
III
<
O

In I~
c.o
c.o

1"T ,-l>

--
UI

-
(D)

-
D

-
(D)

--
UI

I
ca
O

o 1;'
<:'
3

D I~
~

~



•

NOlllbre dé}
producto

Pul i (.h) ."trrl1alo s6cUco en
.ol"~6D

ly}C.lo aódlco en solución

Sorbitol en solución

SvlCohldrocarburos (C,-Ca.)

b

Nti.-er-o
ONU

<

e.teeoria de
conl..lnac14n que recíra
para 1.. deac&r&.. eo
r.,i~a operacional

(rella 3 del
Anuo 11)

ur

ru

nr

D

•

Noalbre del
produclo

Ur••'ollralo adÓnico. en solución

Urea/Cosralo .-óalco. en lolucl6n

.e.lna de .re.-Co~ldehido

•• lohc\6a

Urea ea solución

b

Nú,lHro
ONU

<

Cal.cad. de
conl&MJftación que rCllra
par. l •• d••carca. en

réSi ... operacional
(recla , del

Anexo 11)

D

D

In

In

al
O
m

"c:.
?
~

~

~

S\tICohno

S.bo

Acido Cr.so de sebo

Telraelilencllcol

Trldecano

Acetato de lrldecilo

Fo.r.to de trielilo

Trieli1enCllcol

trlisopropanolaaina

Poli.to~il.lo de lri..lilolpropano

Diisobuliralo de 2.7.4-tri..lil
-l.J-pentanodiol

trlpropl1enclicol

Ur.a/ro.r.to .-ónico .anob'sico ,
dlhldrocenoCosralo *-Ónico/cloruro'
d. pota. lo, en soluci6n

o

D

(DI

ur

nr

rn

D

nr

rn

D

D

rn

(DI

Aceile, veselale. N.E.P .• a saber:

acelle de haJuco, acelle de ricino.
aceile de cacao, aceile de coco.
Iceile de .aiz. aceile de SeMilla de
1110d6n. aceite d. cacahuete. aeeile
d. avel1an•• Iceite de linaza ••anlecI
d. nuez .clcada. aceile de olllclca.
aceile de olivI. Iceile de nuez de
pal... acelle de pal.a. acelle de
corteza (naranja. 1 liMOnea). acelle
de Perilla. aceile de .don-idera.
Iceile de .e.illa de uva p.". aceite
de colza. Iceile de .rracho de arroz.
Iceite d. cirl.-o. acelle de .....
acelle de .'S~. acelle d. soja.
aceile da lira.ol. aceila de lDCuaá.
Iceite da tunl. Iceila da nuez

ac.lt. ácido de .aiz. acalle ácidO de
...11la de allodón. acalta. ácidol
OICurO...zelldol. acella ácido de
c,cabuele. aceite ácido ..celado.
H.lte 'ciclo _nlado ral.
a.alte 'cldo duro ..cclado. aceite
'oldo bllado ..&clado. aceite ácido da
...ll1a de colza. acella 'cldo da
cirtaao. acalla ácido d. loJa. acaile
ácido 4a ...i11a de lira.ol

Proleiaa velalal hldrollza4a.
ea soluel6n

Aa,·

Ceras

D

rn

ur

D

s:
III

i
~

O

3

~
~

<D
<D..,.

~..,.
'"'"....
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Se añade el nuevo capítulo 20 siguiente:

«CAPíTULO 20. TRANSPORTE OE DESECHOS OUIMICOS
LÍQUIDOS

20.1 Preámbulo.

20.1.1 El transporte marítimo de desechos
químicos líquidos puede constituir una amenaza
para la salud y el medio ambiente.

20.1.2 Por consiguiente. los desechos quími·
cos líquidos deben transportarse de conformidad
con los convenios y recomendaciones internacio-
nales pertinentes y. en particular. cuando se trate
de transporte marítimo a granel. con las prescrip
ciones del presente código.

20.2 Definiciones.

A los efectos de este capItulo:

20.2.1 Desechos químicos líquidos: Sustan
cias. soluciones o mezclas presentadas para expe-
dición. que contienen o están contaminadas por
uno o varios constituyentes sujetos a las prescrip
ciones del presente código. y para las que no se
prevé un uso 'directo. sino que se transportan para
verterlas. incinerarlas o evacuarlas por otros méto-
dos que no sea su eliminación en el mar.

20.2.2 Movimiento transfronterizo: Transporte
marítimo de desechos de una zona que esté bajo
jurisdicción de un país a una zona que esté bajo
jurisdicción de otro país. o a través de tal zona.
o a una zona no sometida a la jurisdicción de ningún
país. o a través de tal zona. siempre que dicho
movimiento interese a dos países por lo menos.

20.3 Ambito de aplicación.

20.3.1 Las prescripciones de este capítulo son
aplicables al movimiento transfronterizo de dese·
chos químicos líquidos a granel en buques de nave·
gación marítima y tendrán que tenerse en cuenta
junto con todas las demás prescripciones del pre-
sente código.

20.3.2 Las prescripciones del presente capí·
tulo no se aplican a:

1. Los desechos resultantes de las operacio-
nes de a bordo sujetos a las prescripciones del
MARPOL 73/78:

2. Los desechos químicos líquidos transporta·
dos por buques dedicados a la incineración de tales
desechos en el mar. sujetos a lo dispuesto en el
capítulo 19 del presente código. y

3. Las sustancias. soluciones o mezclas que
contengan o estén contaminadas por materiales
radiactivos sujetos a las prescripciones aplícables
a dichos materiales.

20.4 Envíos permitidos.

20.4.1 El movimiento transfronterizo de dese·
chos únicamente podrá comenzar cuando:

1. La autoridad competente ael país de origen
o el productor o exportador de los desechos a través
de la autoridad competente del país de origen. haya
enviado una notificación al país de destino final; y

2. La autoridad competente del país de origen.
habiendo recibido el consentimiento escrito del
país de destino final con una declaración de que
los desechos serán incinerados o tratados por otros
métodos de eliminación en condiciones de segu·
ridad. haya autorizado el movimiento.

20.5 Documentación.
20.5.1 Además de la documentación prescrita

en el párrafo 16.2 del presente código. los buques
dedicados al movimiento transfronterizo de dese-
chos químicos líquidos llevarán a bordo un docu
mento de movimiento de desechos expedido por
la autoridad competente del país de origen.

20.6 Clasificación de los desechos químicos
líquidos.

20.6.1 Con objeto de proteger el medio mari
no. todos los desechos químicos líquidos que se
transporten a granel se considerarán como sustan
cias nocivas líquidas de la categoría A. indepen
dientemente de su categoría evaluada real.

20.7 Transporte y manipulación de los dese·
chos químicos líquidos.

20.7.1 Los desechos químicos líquidos se
transportarán en buques y tanques de carga de
conformidad con las prescripciones mínimas espe·
cificadas en el capítulo 17 aplicables a los desechos
químicos líquidos. a menos que haya razones claras
de que los riesgos que entrañan hacen necesario:

1. Transportarlos conforme a las normas apli·
cables a los buques de tipo 1; o bien.

2. Observar las prescripciones adicionales del
presente código aplicables a la sustancia o cuando
se trate de una mezcla. al constituyente que pre-
sente el riesgo predominante.»

Las presentes enmiendas entrarán en vigor el 1 de.
julio de 1994. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16.2. g). ii). del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 26 de abril de 1994.-EI Secretario general

técnico. Antonio Bellver Manrique.

10505 ENMIENDAS de 1992 al código internacional
para la construcción y el equipo de buques
que transporten productos químicos peligro-
sos a granel (código CIO). aprobadas por el
Comité de Seguridad Marítima en su 6 1.o
período de sesiones mediante la Resolución
MSC 28 (61) de 11 de diciembre de 1992.
de conformidad con el artículo VIII-B) del Con
venio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar. 1974 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16 al 18 de junio de 1980).

RESOLUCION MSC 28 (61)

(Aprobada el 11 de diciembre de 1992)

Aprobación de enmiendas al código internacional para
la construcción y el equipo de buques que transporten
productos químicos peligrosos a granel (código CIQ).

El Comité de Seguridad Marítima.
Recordando el artículo 28 b) del Convenio consti·

tutivo de la Organización Marítima Internacional que tra·
ta de las funciones del Comité.

Recordando también la Resolución MSC 4 (48).
mediante la cual el Comité aprobó el Código Interna·
cional para la construcción y el equipo de buques que
transporten productos químicos peligrosos a granel (có·
digo CIO).

Recordando. asimismo. el artículo VIII b) y la re-
gla V11/8.1 del Convenio internacional para la seguridad
de la vida humana en el mar. 1974. (Convenio SOLAS).


